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DA P^OYINGIA DE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
sil los BoÉttEnrts OFICIALÜB se h a n de mandar a l Jefe Po
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasaran & los 
WitoreB de los mencionados periódicos. 

(tai atea 4a 11» AM1 ta 183 

• e ¡lábUe» í«do« Isa dina, excepto loa domingo». 

PRECIO PE SUSCRIPCIÓN Tarifa de inserciones! 

E n esta capital , l levado & domicilie, 2*58 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 a l mes, 10*50 a l t r imes t re , 21 al semestre y 42 por u n ano. 

Se admi ten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital , directamente por medio 
de car ta a la Administración con inclusión del importe, del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncies oficiales de pago,?línea 6 fracción 0'50 peseta 

particulares, id. id. id O'IS id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

a*B>as№snoiaitei Consejo de Ministras 

S. M. el R E Í Don Alfonso XIII 
que Dios guarde), Su Majestad la 
REINA Doña Victoria Eugenia, Bus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im

portante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de ¡a Augusta Real 
Familia. 

Sesión de 14 de Diciembre de 1S08 
Señores que asistieron: 
Pérez Calvo, presidente; Sauquillo, di

putado secretario; Sanz Matamoros, di

putado secretario; Amirola, Argeute, Ba

ños, Barranoo, Gastelain, Diaz Ageroi 
Fernández Morales, Funes, García Gor

do, Garas, Garvia, Goitia, Martínez Var

gas, Monterroso, Pérez Magnín, Raboso, 
Ramírez Tomé, Rengifo, Sánchez. 

Abierta la sesión á las doce y quince 
minutos de la mañana, bajo la presiden

cia del Exorno. Sr. D. Sixto Pérez Calvo, 
ae dio leotura al acta de la anterior y fué 
aprobada. 

Despacho ordinario 
Se dio leotura del siguiente telegrama: 
«En nombre Diputaoión Valenoia rue

go á usted y á esa Corporación se digne 
apoyar gestiones de esta provincia para 
construir ferrocarril que oomunique á 
Madrid oon nuestro puerto en seis horas, 
solicitando Gobierno resuelva favorable

mente petición de obras en su poder. Por 
correo envío antecedentes. —El presi

dente, Juan Valldeoabres.» 
A propuesta del señor presidente y por 

tratarse de un ferrocarril que puede re

portar y de heoho reporta benefioios á la 
provincia de Madrid, la Diputación, sin 
contraer compromiso da ninguna especie 
de oentriboir oon auxilio alguno en me

tálioo, acordó dirigirse al señor ministro 
de Fomento en razonada instanoia, mani

festándola su deseo de que se realice la 
idea de Valencia y sea un heoho la cons

trucción del ferrooarril directo. 

üEnterada de la comunicación en que la 
Diputación provincial de Gerona solioita 
el concurso material de esta Corporación 
para socorrer á las víctimas de las inun

daciones de los días 15 y 16 de Noviem

bre último, y honrar la memoria del te

niente de navio D. Julio González Hon

toria, víctima de los temporales, aoordó 
adherirse al sentimiento de la de Gerona 
por las desgracias que ha sufrido, y con

testarla que el precario estado de la Caja 
provincial impide destinar cantidad al

guna al fin que interesa. 
Orden del día 

«Continuación de la discusión del dic

tamen relativo al proyecto de presupues

to para 1909. 
El Sr. Presidente manifista quedó pen

diente de votación por no haber número 
suficiente de señores diputados la en

mienda del Sr. Argente, propuesta oomo 
adioión á las bases para la ejecución del 
presupuesto para 1909. 

Verificada la votación dio el siguiente 
resultado: Señores que dijeron sí: Funes, 
Monterroso, Sanz Matamoros y Sauqui

llo.—Total, 4. 
Señores que dijeron no: Baños, Barran • 

oo, Castelain, Díaz Agero, Fernández Mo

rales, García Gordo, Garvia, Goitia, Mar

tínez Vargas, Pérez Magnín, Raboso, Sán

chez y Pérez Calvo.—Total, 13. 
Quedó por tanto desechada la enmien

da por 13 votos contra 4. 
Seguidamente quedó aprobado en, la 

siguiente forma el 
Resumen de gastos 

Administración provincial. 
Servicios generales. 
Obras Obligatorias. 
Cargas. 
Instrucción pública. 
Beneficencia. 
Correooión pública. 
Imprevistos. 
Carreteras. 
Obras diversas. 
Otros gastos

1

. 
Ea su virtud queda votado el presu

puesto para 1909 en la forma siguiente: 

I N G R E S O S 

CAPÍTULO PRIMERO 
Rentas 

Artículo 1.° Rentas y censos, 38,850 
pesetrs. 

ídem 2.° Intereses de efectos públicos, 
3.091,26. 

Total, 41.941,26 pesetas. 

1.° 
2." 
3." 
4." 
5.° 
6.° 
7.° 
8.

a 

10. 
11. 
12. 

CAPÍTULO IV 

R e p a r t i m i e n t o 
Artioulo únioo. Repartimiento: 
Madrid, 3.250 000 pesetas. 
Pueblos, 683.319,50. 
Total, 3.933.319,50 pesetas. 

CAPÍTULO VI 
Beneficencia 

Único. Ingresos propios da la Bene

ficencia: 
Ingresos de carácter general.—A ouen

ta de estancias de dementes da otras pro

vincias, 90.000 pesetas. 
Total, 90.000 pesetas. 

Ingresos de Establecimientos 
Único. Hospital provincial: 
Pinoas, 219.851,42 pesetas. 
Rentas, 23.869,25. 
Papel del Estado, 198.784,88. 
Eventuales, 141.200. 
Sisas, 75,000. 
Total, 658.705,55 pesetas. 
Único. Hospital de San Juan de Dios: 
Fincas, 14.000 pesetas. 
Rentas, 1.990. 
Papel del Estado, 10.458,65. 
Eventuales, 12.200. 
Total, 38.648,05 pesetas. 

Hospicio 
Fincas, 1.262'50 pesetas. 
Rentas, 1.576. 
Papel del Estado, 26.134'64. 
Renta Francesa, 16. 
Obligaciones municipales, 9.847'41. 
Eventuales, 77.000. 
Total, 115.836'55. 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 
Rentas, 48.614'20 pesetas. 
Eventuales, 3 500. 
Total, 52.114'20. 

Inclusa 
Fincas, 7.125 pesetas. 
Rentas, 38.197. 
Papel del Estado, 114.708,45. 
Total, 160.030*45. 

Maternidad 
Papel del Estado, 4.382 pesetas. 
Eventuales, 7.862'75. 
Total, 12.244'75. 

Resumen de ingresos de Beneficencia 
De carácter general, 90 000 pesetas. 
De Establecimientos, 1.037.579*55. 
Total, 1.127.579'55. 

CAPÍTULO VIII 
Arbitrios espec ia les 

Único Arbitrios especiales.—Por venta 
de timbre provinoial, 6.500 pesetas, 

CAPÍTULO IX 
Empréstitos 

Capitulo único: Operaciones de crédito: 
—Por intereses y amortización de Obli

gaciones municipales de los puebles de 
la provinoia, 24.110 pesetas. 

Resumen de ingresos 
1.' Rentas, 41.941'29 pesetas. 
4." Repartimiento, 3 933.319'50. 
6." Beneficencia, 1.127,579'55. 
8.° Arbitrios especiales, 6.560. 
9.* Empréstitos, 24.110. 
Total, 5.133.450.31 pesetas. 

G A S T O S 

CAPÍTULO PRIMERO 
Administración provincial 

Arts. 1." Personal de la Diputación, 
228.222 pesetas. 

2." Archivo y Depasitaría, 38.000. 
4." Arquitectos y delineantes, 15.500. 
Total, 281.722. 

CAPÍTULO II 

Servicios grenerafes 
1." Quintas, 8.000 pesetas. 
2." ÍBagajes, 14.000. 
4.° Elecciones, 31.500. 
5." Calamidades ¿públicas, 1.60o

Total, 55.100. 

[¿CAPITULO III 
Obras públicas de carácter 

obligatorio 
^ l.°™Reparaoión y conservación de ca

minos, 237.639'78. 
4.° Reparación de fincas provincia

les, 60.600. 
Total, 298.239'78 

CAPITULO IV 
Cargas 

1.° Contribuciones y seguros, 1.000. 
2.° Pensiones, 63.866'05. 
3." Obligaciones y contratos, 741.340. 
Total, 806.20605. 

CAPITULO V 
Instrucción púbüica 

1.° Junta provinoial, 28.900. 
4." Inspeooión, 4.000. 
6.° Biblioteoa, 750. 
Total, 33.650. 
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C A P I T U L O VI 
Beneficencia 

1." Atenciones de carácter general 
Profesores Médicas, 165.759 pesetas. 
Premios remuneratorios, 8.000. 
Personal técnico adjunto, 3.730. 
Alumnos iataraos, 58.035. 
Jefe da Laboratorio de farmacia, 

7.000. 
Laboraíorio-Histó químico, 10.650 
Capellanes, 20.000. 
Letrados, 7.000. 
Revisores de carnes,4.590. 
Gastos de investigación, 1.500. 
Derechos notariales, 1.000. 
Servioio de electricidad, 5.250. 
Material de! Decanato médico, 200. 
Estancias de dementes en los Manioe-

mios 400.000. 
Total, 692.615. 

2.* Establecimientos de Beneficencia.— 
Hospital Provincial 

Víveres, utensilios y combustibles, 
509.150'55 pesetas. 

Botica, 42.000. 
Camas, ropss, vestuario y útiles de co

cina, 32.615. 
Sirvientes, 98 455'41. 
Empiesdos, 41.460. 
Cargas, 35.576'47. 
Culto y Clero, 850. 
Genérelos, 59.685. 
Total, 819.792'43. 

Hospital de San Juan de Dios. 
Víveres, utensilios y combustibles, 

171.500 pésetes. 
Botíea, 13.000. 
Canias, ropas, vestuario y útiles de 

cocina, 15.700. 
Sirvientas, 82.240'66. 
Empleados, 20.000. 
Cargas, 5.Í50. 
Culfo yolero, 750. 
Generales, 49.456. 
Total, 340.786'66 pesetas. 

Hospicio y Colegio de Desamparados 
Víveres, utensilios y combustibles, 

269.483 pesetas. 
Botica, 900. 
Camas, ropos, vestuario y útiles de 

cocina, 75 000. 
Sirvientas, 44 88816. 
Empleados, 36.999. 
Educación, 67.023. 
Reproductivos, 87.449. 
Cargas, 14.976'67. 
Culto y clero, 700. 
Generales, 20.400. 
Total, 617.820'83 pesetas. 

Asilo de Nuestra señora de las Mercedes. 
V í v e r e s utensilios y comestibles, 

133.222 pesetas. 
Botica, 2.000. 
Camas, ropas, vestuario y útiles de 

cocina, 34.750. 
Sirvientes, 29.973. 
Empleados, 12.500. 
Educación, 5.499. 
Reproductivos, 1.850. 
Cargas, 9.450. 
Culto y clero, 750. 
Generalas, 15.342. 
Total, 295.336. 

Inclusa y Colegio de la Pae 
Víveres utensilios y oonbustibles, pe

setas 163.400. 
Botica, 3.000 
Camas, ropas, vestuario y útiles de 

cocine, 9.450. 
Sirvientes, 240.335. 
Empleados, 14.000 
Edacáoióa, 2.350. 

Reproductivos, 400. 
Cargas, 13.059*21. 
Culto y clero, 800. 
Generales, 23.370 
Total, 470.164'21 pesetas. 

(Jasa de Maternidad 
Víveres, utensilios y Combustibles, 

50.943'50 pésetes. 
Botioa, 1.470. 
Camas, ropas, vestuario y útiles dé 

cocina, 1.100. 
Sirvientes, 8.095. 
Empleados. 
Educación. 
Reproductivos. 
Cargas, 993. 
Culto y Clero, 200. 
Generales, 10.050. 
Total, 72.851'50 pesetas. 

CAPITULO VII 
Corrección pública. 

1.* Cárceles, 57.000 pesetas. 
2.° Establecimientos penales, 500. 
Total, 57.500 pesetas. 

CAPITULO VIII 
Imprevistos 

Único. Imprevistos, 10.000. 
Total, 10.000 pesetas. 

CAPITULO X 
Carreteras 

1.° Subvencionas. 
2." Construcción de carreteras: 

Persone!, 46 500 pesetas. 
Material, 8.500. 
Carreteras, 129.059'41. 
Caminos vecinales, 43.000. 
Total, 227.059'41. 

CAPITULO XI 
O b r a s d i v e r s a s 

Unice. Obras de interés local, 2.000-

Total, 2.000 pesetas. 

C A P Í T U L O X I I 
Otros g a s t o s 

Único. Otros gastos: 
Personal, 18.500 pesetas. 
Material, 5.562-44. 
Taquígrafos, 5.000. 
Instituto de reformas Sociales, 1.000. 
Visitas extreordinariss del inspector 

de Escuelas, 500. 
Comisión permanente de Pósitos pe

setas 3.731'25 
Junta provincial de Sanidad 3.750. 
Cense jo provincial de Agricultura pe

setas 500. 
ídem de Industria y Comercio, 500. 
Un ordenanza para este servicio, 1.000. 
Total, 40.043'69. 

Resumen de gas tos 
1° Administración provincial, 2S1.722 

pesetas. 
2.* Servicios generales, 55.100. 
3." Obras obligatorias, 298.239'78. 
4.' Cargas, 806.206'05. 
5.° Instruooión públioa, 33.650. 
6 / Beneficencia, 3.309.376*63. 
7.' Correoión públioa, 57.500. 
8.' Imprevistos, 10.000. 
10. Carreteras, 227.059'41. 
11. Obras diversas, 2.000 
12. Otros gastos, 40.043'69. 
TOTAL GENUAL, 5.120.897'56 pesetas. 

RESUMEN GENERAL 
Ingresos, 5.133 450'31. 
Gastos, 5.120.897'56. 
SOBRANTE, 12.552'75. • 
El Sr. Fernández Morales, antes de co

menzar la disousión de las Bases mani
fiesta, en nombre de la Comisión, que si 
éstas se llevarán á la práotioa y no oou-
rriera lo que en años anteriores, la Di 
putaoión obtendría grandes beneficios, 
puesto que habría superávit. 

El señor presidente dioe que en lo que 
depende de ¡a Ordenación de Pagos pue
de asegurar que las bases se cumplirán 
en toda su integridad. Llama la atención 
sobre la conveniencia de adicionar una 
base relativa al arreglo de la Deuda pro 
vinoial, si de ello no se hubiera soupado 
la Comisión. Así mismo entiende debía 
incluirse otra en que se tratase del esta
blecimiento de telares en el Hospicio. 

Se abre disousión sobre las bases, y el 
Sr. Díaz Agero llama la atenoión sobre 
la importancia de la primera después de 
las discusiones habidas en este presu
puesto, y encarece la neoesidad de su 
cumplimiento inmediato á fin de que el 
personal esté como es debido. 

El señor García Gordo estima plausi
ble la indicación del señor Díaz Agero y 
ofrece trabajar porque sa lleve á la práo 
tica enseguida. 

Queda aprobada la base, 
1. a Aprobado ya el proyeoto de esca

lafón de los empleados provinciales, se 
enoarece á la Comisión de Personal la 
inmediata formación de la plantilla de 
los subalternos y plana menor de los es
tablecimientos de Beneficencia, según 
reiteradamente está mandado por Reales 
órdenes. 

La Comisión de personal, oyendo á las 
de Hacienda, Beneficencia, Gobierno in
terior y Fomento, procederá á redactar 
dicha plantilla en el más breve plazo po
sible, encareciéndola tenga presente las 
propuestas de vacantes que haoe la Co
misión de Hacienda en este dictamen. 

(Continuará) 

AYUNTAMIENTOS 
Den Heliodora Suárez laclan, teniente 

alcalde del mismo. 
Hago saber: Qaa no habiendo compa

recido los mozos Joaquín Romero Sán
chez y Vicenta Aatuñaáo Givoaí, nú
meros 180 y 190 del sorteo, al soto da la 
clasificación y declaración de soldados, 
ante este Ayuntamiento, no obstante 
haber sido citados con arreglo á la ley, 
se ha instruido el oportuno expediente 
como se determina én los artículos 105 y 
siguientes de la vigente ley de reempla
zos y por sus resultados les ha declarado 
prófugos esta Comisión. 

En tal oonoepto se les llama, oita y 
emplaza para que inmediatamente com
parezcan ante mi autoridad; apercibidos 
de ser tratados en caso contrario con to
do el rigor de la ley. T por lo que afeota 
al buen servido nacional, ruego y en-
oargo á todas las autoridades y SUB agen 
tes se sirvan procurar la busca y captu
ra de expresados mozos y remisión á 
esta Tenencia alcaldía. 

Las señaB son da D. Joaquín Romero, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, na 
riz regular, barba naciente, boca regu
lar, aire marcial, produooión buena, co
lor bueno. 

De Vicente Artuñedo, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz larga, barba 
nada, boca grande, color moreno, pro
ducción buena. 

Madrid 31 de Marzo de 1909.=Helio-
I doro Suárez laclan. 

BATRES 
Próxima la época en que por el Ayun

tamiento y Junta pericial de esta villa 
se ha de proceder á la oonfeooión del 
apéndice al amillarámiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y de edificios y sola
res, que ha de servir de base á la derra
ma de la contribución en el próximo año 
de 1910, se hace preoiso que los contri
buyentes que hayan experimentado alte
ración en su riqueza, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, durante 
todo el presante mes relación de alta ó 
baja, reintegradas y acompañadas de los 
títulos de propiedad en que se acredite 
el pago á la Hacienda del impuesto de 
derechos Reales, pues de no haoerlo asi 
y pasado que sea dioho plazo, no será 
admitida ninguna. 

Batre 1.° de Abril de 1909. =El alcal
de, Tomás Pompa. 

BUSTARVIEJO 
Se hace ssber por el presente anuncio 

á los terratenientes de este término mu • 
nioipal que hayan experimentado altera
ción en su riqueza imponible, durante el 
pasado año, presenten en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento las correspondien
tes relaciones de altas y bajas, durante 
el presente mes para la formación de los 
apéndices respectivos; advirtiéndose qua 
aquéllas han de estar en el papel corres
pondiente y que no se admitirán las que 
no conste haberse satisfecho los dere
chos á la Hacienda consignándose el nú
mero de la carta de pago. 

Bastarviejo á 1.° de Abril de 1909.=El 
alcalde, Martín Pascual. 

CABANILLAS DE LA SIERRA 
Debiendo de procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial da esta villa 
durante ia segunda quinoena del próxi
mo mes de Mayo, á la formación de les 
apéndices de amillarámiento que han de 
servir de base para el derrame del oupo 
de contribución epor rústica y peonaría 
que corresponda á la misma, se previene 
á los contribuyentes de este término que 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
por los conceptos expresados ó por el de 
urbane, presenten en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento antes del quinos de 
Mayo las relaciones de altas y bajes con 
les documentes justificativos que lo 
acrediten, 

Cabanillas I o de Abril de 1909.—El 
alcalde accidental, Martín Mardonez. 

CANENCIA 
Debiendo precederse por la Junta pe

ricial de esta villa, á la formación de los 
apéndices al amilíeramiento base de la 
contribución rústica y urbana para el 
año de 1910, los contribuyentes de este 
término municipal que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las 
relaciones juradas respectivas oon los do
cumentos que las justifiquen, hasta fin 
de Abril próximo. 

Canenoia 31 de Marzo de 1909.—El al-
oalde, Pedro Montero. 

COLMENAR VIEJO 
Con el fin de prooeder á la confección 

de loa apéndices al amillarámiento de las 
riquezas rústica y pecuaria y de urbana 
de este término municipal, que han de 
servir de basó para la formación d? los 
repartimientos de contribución del año 
próximo 1910, se haca preoiso que los 
contribuyentes que hayan experimenta
do alteraciones en sus respectivas rique
zas, presenten en la Sooratarla de este 
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i 
repartimientos de la contribución terri
torial para el próximo año de 1910, se 
hace Baber á los oontribuyantes de este 
término municipal que hayan experi
mentado alteraoión en su riqueza impo
nible, ia obligación de presentar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, desde 
este día hasta el 30 de Abril, relaoiones 
de altas y bajes debidamente reintegra
das, acompañando los documentes justi
ficativos que acrediten la traslación de 
dominio y pago de derechos á la Ha
cienda. 

Pezueia de las Torras á 26 de Marzo de 
1909. =E1 alcalde, Gumersindo Baohiller. 

POZUELO DE ALARCON 
Próxima la época que el Ayuntamiento 

y Junta psrioial hg da preoeder á la con
fección de los apéndices al amillaramien
to que han de servir de base á les repar
timientos de rústica, pecuaria y urbana 
de esta villa, para el año de 1910, se hace 
presiso que los ooatribuyaatas de esta 
término quo hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante todo el mes 
de Abril próximo, laa oportunas relacio
nes de altas y bajas; pues pasado dioho 
plszo, no se admitirá ninguna. 

Pozuelo de Alarcón 30 de Marzo de 
1909,=E1 alcalde, Luis Llórente. 

REAL SITIO DE EL PARDO 
Los contribuentes de la riqueza rusti

os, pecuaria y urbana de este término 
municipal, que hayan sufrido alteraoión 
en propiedad, presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, hasta el quin
ce da Mayo de próximo, los partes de al 
ta y baja acompañados de los documen
tos que justifiquen las citadas alteracio
nes, para les afectos consiguientes. 

Real Sitio de El Pardo á 31 de Marzo 
de 1909.=E1 alcalde, Ramón Cabana. 

Rui leticia termon 
Y P R O V I N C I A L , 

Ante el Tribunal provincial Conten-
cioso-admimstrativo y Secretaría do mi 
cargo, ha pendido ua recurso deducido 
por D. Enrique Vivaaoos y Torres can 
la Administración provincial sobre re
vocación de un acuerdo de la Diputación 
provincial de 21 de Noviembre último, 
que nombró á D. Sabas de !a Peña y Gó
mez oficial déla clase de cuartos del 
Cuerpo administrativo: 

Ls que en cumplimiento de lo acorda
do por dicho Tribunal se anuncia para 
conocimiento de los que tuviesen interés 
directo en el negocio y quieran coadyu
var en él á la Administración. 

Madrid 23 de Marzo de 1909.=J. Rei
na Sánchez. 

(Núm. 1.162.) 

JEFATURA SUPERIOR 
DE 

P o l i c í a G u b e r n a t i v a 

SECRETARIA 

Con esta fsoha se eleva al excelentísi
mo señor ministro da la Gobernación el 
recurso da alzada interpuesto por don 
Juan Domínguez, contador de la Empre
sa del teatro Romea, contra providenoia 
de mi autoridad, por la que se le impuso 
una multa de veinticinco pesetas, en vir
tud del parte dado por la Comisaría de 

vigilancia del distrito del Centro, por 
terminar las funciones celebradas la no
che del día diez y nueve del actual, oinoo 
minutos después de la hora prevenida 
en el artículo diecisiete del Reglamento 
vigente da policía de espectáculos en 
les de dos de Agosto de mil oohooientos 
ochenta y seis. 

Lo que se hace público en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo preveni
do en si artículo 26 del Reglamento de 
pre-oedimiento administrativa de 20 de 
Abril de 1890. 

Madrid 30 da Marzn da 1909.=El jefe 
superior, Ramón Méndez. 

(Núm. 1.184.) 

S E C R E T A R Í A 

Can esta fecha se eleva al excelentísi
mo señor ministro de la Gobernación el 
reourso de alzada interpuesto por D. To
más Rodríguez Alanza, reprasantante de 
la empresa del teatro Lara, contra provi
dencia de mi autoridad, por la que se 
le impuso una multa de 75 pesetas, en 
virtud del parte dado por la Comisaría 
de vigilancia del distrito del Centro, por 
terminar les funciones oelebradas la no-

\ che del día 17 del actual diez minutos 
1 después de la hora prevenida en el ar-
j tículo 17 del Reglamento vigente de po
li lioía de espectáculos da 2 de Agosto 
\ da 1886. 
| Lo que se hace público ea el BOLETÍN 

OFICIAL, BB cumplimiento de lo preveni-
| do en el art. 26 del Reglamento de pro

cedimiento administrativo de 20 de Abril 
de 1890. 

Madrid 31 de Marzo de 1909.—El jefe 
superior, Ramos Méndez. 

(Núm. 1.189.) 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

PR0VMCÍA DE MADRID 
Negociado de minas 

Relación de las minas por las que están 
en descubierto del pago de contribución 
lus propietarios de las mismas y á los que 
per sí no hubieren recibido la notifica
ción previa se les conceden quince días 
para que sin alegar ignorancia reintegren 
al Tesoro las cantidades que adeudan; 
previniéndolas que, da no hacerlo en el 
plazo citado se declararán caducadas con 
srreglo á lo que dispone el Reglamento. 

Número da la nsrpsta, 154; título de 
las minas, La Carpatans; término donde 
radican, Callado Villaíba; clase del mi
neral, cobre; número ás pOTíeaanoias, 
12; nambres de las dueñas, Miguel Ro
dríguez Leal; recibos en descubierto, 6; 
cantidades que adeudan, 270 pesetas. 

156, Gloria, Gaíapagar, cobre, 62, En
rique Hostmac. 6,1.395. 

159, Dan Lope, Torralodones, cobre, 
20, Juan Arroyo García, 17, 1.275. 

164, Colón, Collado Villalba, cobre, 48, 
Miguel Rodríguez Lucas, 6,1.080. 

178, Recompensa, Colmenaroje, hie
rre, 63, Ventura Santos Matute, 14,1.323. 

188, Pilarita, Fresnedillas, plemo, 54, 
JUHB Labín Alonso, 15, 3.037. 

200, Pepiiangj, Golsnenarajo, oebre, 
24, Ventura Santas Matute, 14,1.260. 

206, Pensamiento, Celmenarejo, hie
rro, 128, Santos J . Revuelta (dueño) y 
Ventura S. Maluta (representante), 6, 
1.152. 

Madrid 29 de Marzs da 1909.=E1 ad
ministrador áe Hacienda, &. Ruiz de Te
jada. 

(Núm. 1.164.) 

INSPECCIÓN 8 . 1 DE MONTES 

DISTRITO FORESTAL DE MIDM 

Subasta de resinas 
En virtud de lo dispuesto en la Real 

ordan da facha primaro dal actual, el día 
veinte de Abril próximo á las oncea® 
celebrará en las Casas Consistoriales de 
Robledo de Chávela la subasta para l s 
sdjudioaoión del aprovechamiento; 4e 
tres mil noventa y oinoo pinos para ra— 
sinaeióra duranta oinoo años del mocita 
« Almeaara», b¡jo el tipa de tasación aa— 
da 8ñ9 da novecientas veistiooha pesetas 
cincuenta céntimos. 

El pliego de condiciones á qué ha de 
sujatarsa el disfrute se hallará de mani
fiesto para 05>aooirni<sat<í dal púbüao en 
la S9areíaría del referido Ayuntamiento-

Madrid traiata y uno da Marzo de mil 
naveoisntos nueve. 

El inspector, 
Alejandro Izquierdo. 

( E . - 1 7 4 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u s g a d o s d e 1 . a ln . s taxt .o la 

LATINA 
El Juzgado de primera instancia y ám 

instrucción del distrito de la Latinada 
esta capital. 

En providenoia diotada oon fecha pri
mero del actual, ha acordado sacar per 
segunda vez á la] venta en pública s u 
basta. 

Una casa sita en ia calle de Sandoval, 
número diez, con vuelta á la de Monte-
león. 

Per donde está señalada con el númer© 
treinta y ocho, manzana noventa de la 
primera zona del Ensanche, primer ouar-
tel hipotecario, distrito de Chamberí de> 
esta capital; y 

Linda al Sur con la calle de Sanáe— 
val. 

Al Este en ángulo recto, oon la misma 
calle. 

Al Norte, en ángulo agudo, con la prej 
pia calla ó lindero anterior. 

X al Oeste oon la f adiada de la calla de 
Monteleón. 

Y se halla inscrita en el Registro de la 
propiedad del distrito de Occidente de 
esta población en el folio cincuenta y 
ouatro del tomo cuatrocientos noventa j 
tres general del Arohlve, veintiocho ás 
la sección primera, finca número qui
nientas sessata y sais, continuación do 
la cuatro mil seiscientos ochenta y oca* 
cuartel primero del suprimido Registra 
de Madrid. 

Para el remate de la reseñada finca, 
que se celebrará en la Sala audiencia áe 
este dioho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, pía® 
principal. 

Se ha señalado el día dieoiooho del ac
tual, á las dos de la tarde, bajo el tipo de 
doscientas un mil setecientas treinta y 
cinco pesetas con treinta y seis oéati -
mes, que será la cantidad que sirva ña 
tipo para el remate. 

Dsduoida ya el veinte por ciento da 
doscientas cincuenta y dos mil ciento 
sesenta y nueve pesetas coa veintiús 
céatimos en qae la misma finca ha aÜ9 
tasada, y cuyo importe sirvió de tipa para 
la primers subasta. 

Y se advierte á los lioitadores que £ I 
segundo remate que sa anuncia por el 
presante, se verificará bajo las mismas 
condiciones qua para el remate primer0 

ayuntamiento durante todo el mes ac
tual, las correspondientes relaciones, 
acompañadas de los títulos de propiedad. 

Col nenar Viejo 1.° de Abril de 1909.= 
£¡1 alcalde, Antonio García. 

CHOZAS DE LA SIERRA 
Los propietarios de riqueza rústica y 

urbana de este término municipal que 
hayan experimentada alteración en su 
prepiedad, pueden presentar en la decre
taría de este Ayuntamiento durante al 
mes ele Abril próximo los correspondien
tes partes de alta ó baja acompañando 
los documentos justificativos; pues tras
currí ; s dieho plazo, no sa admitirá nin
guna. 

Chozas de la Sierra 30 de Marzo de 
1909.=EI alcalde, Vioente Bartolez. 

EL ÁLAMO 
Para proceder á la formación de los 

apéndices al amillaramiento de este tér
mino, que han de servir de base á los re
partimientos de la contribución territo- j 
rial y urbana del próximo año de 1910, j 
ae hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteraoión en sus ri
quezas, presenten durante todo el pre
gante mes en la Seoratarí-a del Ayunta
miento, las oportunas selaoionaa dupli
cadas por dichos conceptos oon los do
cumentos justificativos, advirtiendo, que 
de no haeei iu asi durante dioho plazo 
no se admitirá ninguna transcurrido qae 
sea. 

El Álamo 1." de Abril de 1909.=E1 al- ) 
salde, Manuel Cazorla. \ 

HORCAJO DE LA SIERRA 
Los contribuyentes que hayan sufrido 

alteraoión en su riqueza pedráa presen
tar relaoioaas duplicadas en la Ssoreta-
ria da este Ayuntamiento hasta el día 30 
de Abril próximo para padei- formar los 
apéndices á los registros fiscales de fin
cas rústicas y al amillaramiento |de ur
banas, que han de servir da base á los 
repartimientos de 1910. 

Horcajo 31 de Marzo da 1909.=El al
calde, firmado. 

LOZOYA DEL VALLE 
Para prooeder á la formación de ¡os 

apéndices al amillaramiento que han de 
servir de base á los repartimientos de la 
contribución rústica y urbana en el pró
ximo año de 1910, se haca preoiso que los 
contribuyentes de este término munici
pal que hayan experimentado alteraoión 
en su riqueza imponible, presenten an la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta 
fin del próximo mes de Abril, relaciones 
de alta y baja acompañadas de documen
tos justificativos que acrediten ia tras
lación de dominio y pago de dsreohos á 
la Hacienda. 

Lozoya del Valla á 30 de Marzo de 1909 
—El alcade, Julián Munioio. 

PATONES 
Próxima la ópooa de la formación de 

los apéndices al amillaramiento corres
pondientes al año actual, se advierte por 
el presente á todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteraoión en su ri
queza, que desde el día primero de Abril 
próximo hasta el treinta del mismo pue
den presentar en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento las relaciones de alta y 
baja y documentos que acrediten la 
transmisión de dominio. 

Patones 26 de Marzo de 1909. =E1 al
calde, Dámaso. 

PEZÜELA DE LAS TORRES 
Para que la Junta pericial pueda pro

ceder á la formaoión de apéndices al ami
llaramiento y Registre fiscal de edificios 
y solai'es,'que han de|servir de base á los 
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se insertaron en loe edictos publicados 
en el Diario Oficial de Avisos y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, correspon

dientes al quince de Febrero último. 
Y Gaceta de Madrid y El Liberal 

щав ее publica en esta población, oo

rrespendientes al día dieoiséis del mismo 
mea y á las ouales deberán atenerse loe 
que deseen tomar parte en la subasta. 

Con solo Ib modificación de la fecha 
para BU celebración y de la cantidad que 
$ 8 Jijé oomo tipo. 

Madrid tres de Abril de mil novecien
tos поете. 

V." В.* 
Trassierra. 

Б1 escribano, 
Juan García Inés. 

(A.—162.) 
BUENA VISTA 

Per el preseate, y en virtud de provi

¿Bneia dictada por el señor juez de pri

mera instancia del distrito de Buenavis

Ш de esta corte. 
Gen fecha veintinueve de Marzo últi

mo en les autos promovidos y seguidos 
á instancia del procurador don Luis 
laumbrerss, en representación del Bance 
Hipotecario do España. 

Centra doña Elisa Danis y Lapuente y 
зав hijos: 

Den Arturo. 
Doña Elisa. 
Doña Josefa. 
Baña Maria del Carmen. 
Doña Erminia. 
Doña Enriqueta. 
Y don Ramón Bonaplata y Danis. 
Sobre seouestro y posesión interina de 

la linca número noventa y nueve de la 
salle de Santa Engraoia de esta dicha 
meete. 

Se anuncia á la venta en pública su

Ibssta por término de quinoe días y pre

sta» fijado en la escritura de préstamo de 
¿quinientas oinouenta mil pesetas la refe 
таЗа finca hipotecada, desorita en la for

ma siguiente: 
Un edificio dedicado á fábrica de fun

dición de hierro. 
Con todas sus dependencias destinadas 

ü horno. 
Talleres de modelado. 
Máquinas de vapor. 
Almaoenes de todas clases y otras le

galidades. 
A la entrada de la finoa hay un despa

cho de varias habitaciones y portería. 
Los edificios de la fábrica se hallan 

alrededor de un gran patio con fuente y 
« l i e de árboles. 

Una casa principal oempuesta de plañ

ía baja, prinoipal y bohardilla. 
Con dos patios cobertizos con habita

sienes ceoheras. 
Cuadras. 
Pilones. 
¥ otros pertenecidos. 
TJn gran jardín con calles de árboles, 

arbustos y flores. 
Un edifitio para noria. 
Un gran depósito de agua pera regar 

s i jardín y la huerta. 
¥ un invernaáero. 
Una huerta con calle de árboles fru

íale*. 
¥ ira gran corral oercado llamado Era, 

que hoy se utiliza para gallinero y ester

©alero. 
¥ todo ello comprende una superficie 

Ш trescientos cincuenta y siete mil 
¡siento diez pies ochenta y ocho décimos 
sraadrados. 

¥ para el acto de la subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado, sito en la ca* 
Ш del General Castaños, número uno, se 
lia señalado el día siete de Mayo próxi

mo y hora de las catorce, bajo las oondi

•sfsjjes siguientes: 

Que para temar parte en dioha subas

ta habrán de oensignar los lioitadores el 
diez por ciento por lo menos del preoie é 
tipo de ellas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las des terceras partes de dicho 
tipo, pudiende hacerlas á calidad de ce

der el remate á un tercero. 
Que la consignación del precio del re

mate ha de heoerse dentro de los ooho 
días siguientes á la aprobación de le li

quidación de cargas de la finos; y 
Que los títulos de propiedad han sido 

suplidos per certificación expedida per 
el señor registrador de la propiedad del 
Norte, unida á los autos y que estarán 
de manifiesto en la Escribanía, para que 
puedan examinarlos los que quieran to

mar parte en la referida subasta. 
Madrid primero de Abril de mil nove

cientos nueve. 
El juez de primera instancia, 

Antonio Vela y López. 
El escribano, 
José Dalmeu. 

(D . 1 . ) 
TORRELAGUNA 

Don Luis Zapatero González, juez de ins

trucción de esta villa de Torrelaguna y 
su partido. 
Hago saber: Que para hacer efectivas 

las responsabilidades peouniarias, im

puestas al rematado Luis Hijano Martín, 
vecino que fué de Bustarviejo, en oausa 
oriminal que se le siguió por homicidio, 
se sacan á pública subasta por tercera vez 
y sin sujeooión á tipo, los bienes que se 
desoriben en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, correspondiente al día 12 del 
actual, núm. 61, bajo las mismas condi

ciones que en aquél constan; la cual ten

drá lugar el 26 de Abril á las 12 en este 
Juzgado. 

Dado en Torre
1 aguna á 31 de Marzo de 

1909.=Luis Zapatero.=P. S. M., José 
Sierra. 

(Núm. 1.183.) (C—72.) 
TORRELAGUNA 

Don Luis Zapatero y González, juez de 
instruóoión de esta villa de Torrela
guna y su partido; 
Por la presente requisitoria, que se 

expide en virtud de sumario sobre sus

tracción de caballerías verifioado en el 
pueblo de Navalafuente, de este partido 
judicial, en la noche del ouatro al cinco 
del actual, ruege á las autoridades, así 
civiles oomo militares, fuerza de la guar

dia oivil y agentes de la policía judicial, 
precedan á la busca y oaptura de las ca

ballerías que á continuación se reseñan, 
poniéndolas, caso de ser habidas, á dis

posición de este Juzgado con las segu

ridades debidas y oon lss personas en 
cuyo poder se encuentren, si no justi

fican su legítima adquisición, en espe

cial de unos quioalleros dos hombres, un 
chico y familia que estuvieron» en dioho 
pueblo, ignorándose las demás circuns

tancias. 
Torrelaguna 15 de Marzo de 1909.— 

Luis Zapatero.—Por mandato de S. S. 
José Sierra Mier. 

Señas, de las caballerías 
1.

a Una pollina, pelo negro, pequeña, 
de siete años, sin seña particular alguna, 
más que un poco rozada de la tarra éñ 
las nalgas; de la propiedad de D. Eugenio 
Hernando. 

2.
a Una yegua, pelo negro, de once 

años, narrada de las extremidades, abs

oada á parir, oon una estrella pequeña 
en la frente, labrada en el ceño de la 
mano izquierda, oon la alzada próxima

mente, de la propiedad de D. Ceferino 
Guzmán Crespo. 

3.
a Una pollina de tres años, pelo ra

1 ta, pequeña, esquilada por el lomo y ro

zada de las manos á oausa de la traba, 
oon una albarda forrada con una piel 
negra de obeja; de la propiedad de don 
Eugenio Alonso Pérez. 

4 .
a Una pollina pelicana, de seis años, 

cinco cuartas, sin herrar, muy peluda j 
en buenas carnes; de la propiedad de don 
Jesús Blanco. 

Torrelaguna dicho día, mss y año, doy 
fé, El escribano, F. Sierra. 

(Núm. 984 . ) ( B .  9 1 0 ) 

OOANA 
Don Dionisio Peralta y Velasoo, juez de 

instruooión de esta villa de Ooaña y su 
partido. 
Por el presente edicto, cito por térmi

no de días, á contar desde la última pu

blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta de Madrid, á José Ar

jona, llamado Pepe Arjona (a) el Cordo

bés, y á un sujeto cuyo nombre y apelli

dos se ignoran, de estatura regular, co

lor bueno, pelo rubio, y el bigote más 
colorado, de treinta á treinta y tantos 
añes de edad, con algunas pecas en la 
cara y viste temo de americana oolor os

curo, domiciliados en Madrid, el prime

ro en la Rivera de Curtidores, y el se

gundo en el Viaducto; de comparecencia 
ante este Juzgado, sito en la plaza de la 
Constitución, núm. 22, prinoipal dere

cha, de esta citada villa, para ser oídos, 
y de n'o comparecer les parará el perjui

cio á que hubiere lugar en derecho, pues 
asi lo dejo acordado en proveído de este 
día, en la oausa que me hallo instruyen

do por robo de metálico, en el pueblo de 
Santa Cruz de la Zarza, de este partido, 
contra Bernardina Fuentes Muñoz y 
otro. 

Dado en Ooaña á 1 3 da Marzo de 1909. 
=Dibnisio |Peralta.=Lorenzo de la Hi
guera. 

(Núm. 1.181,) (B.—1.056.) 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 
CONGRESO 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas núm. 9 7 2 , seguido en este Juzga

do contra Jerómino Pascua, por amena

zas, se ha diotado la sentenoia, cuyo en

cabezamiento y parte dispositiva dioe así: 
Presidente: juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Poza. 
Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 

D. Ángel Piniés San Martín, 
Sentencia.—En la villa y oorte de Ma

drid á 2 0 de Febrero de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito del Congreso, 
oompuesto por los señeres que se expre

san al margen, habiendo visto las pre

sentes diligencias de juicio verbal de fal

tas seguidas entre partes: de la una, el 
Ministerio fiscal en representación de la 
acción públioa, y Jerómino Pasoua de la 
otra como denunciado, ouya edad y de

más circunstancias yá constan anterior

mente y 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á Jerómino Pas

cua á la pena de 5 0 pesetas de multa y 
costas de este juicio, y en caso de insol

vencia al arresto personal subsidiario. 
Así por esta sentenoia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés.— 
José Arroyo de Aldama. 

Publioaoión.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. D. Ave

lino Fernández de la Poza, juez munici

pal suplente del distrito del Congreso, 
estando celebrando audiencia públioa el 
Tribunal munioipal en el día de su feoha, 
de que doy fe.—Luis Baoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

j OFICIAL de esta provinoia, para que sir

] va de rotifioaoión á Jerómino Pesoua, 
i expido la presente en Madrid á 32 de 
j Febrero de 1909.—El secretario, L»i¡s 
] Buoeta. 
j (Núm. 1.003.) ( B .  9 1 S . ) 

•j En el expediente de juioio verbal de 
faltas núm. 2 . 3 6 5 seguido en este Juzga

I do contra Felisa Ramos Palaoios, por 
i huerto, se ha diotado la sentenoia cuyo 
i encabezamiento y parte dispositiva dioe 
\ a 8 Í : 

| Presidente, juez Sr. D. Avelino F. de 
la Poza. 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 
D. Ángel Piniés San Martín. 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma

drid, á 2 0 de Febrero de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito del Congreso, ^im

puesto por los señores que se expresan al 
margen, habiendo visto las presentes di

ligencias de juioio verbal de faltas a jgni

das entre partes: de la una el Ministerio 
f Fisoal en representación de la aooión pú

1 blioa y Felisa Ramos Palaoios de la otra 
| oomo denunciada, ouya edad y demás 
] circunstancias ya constan anteriormen

te, y 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á Felisa Ramos 
Palaoios á la pena de quinoe días de arres

te y pago de las cestas de este juioio. 
Abí por esta sentenoia, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés.— 
J. Arroyo de Aldama. 

Publicación. —Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia per el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poze, juaz munioipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
munioipal en el día de eu feohB, de que 
doy fe.^Luis Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, para que sir

va de notifioaoión & Felisa Ramos Pals

oios, expido la presente en Madrid á 2 2 de 
Febrero de 1909 .— El secretario, Luis 
Buoeta. 

(Núm. 1.004.) (B.—H14.) 

INCLUSA 
En virtud de providencia diotada en e5 

expediente de juicio verbal de faltas se 
guido en este Tribunal bajo el número 
4 7 6 de orden del año actual, por ma

los tratos oontra Leonor Martínez, se ha 
¡ acordado se cite á ésta por medio del 
j presente en atención á ignorarse su 

actual domicilio y paradero, pera que 
el día 3 0 del mes de Abril próximo, á las 
diez horas del mismo, comparezca ante 
la Salaaudiencia de este Tribunal, del 
que forman parte en concepto de adjun

I tos los Sres. D. Rafael González Casteli 
] y D. Julián Muñoz Romana, el onal se 
) halla sito en la calle de los Estudios, nú

1 mero 3 , prinoipal para la oelebraoión del 
j juicio al cual deberá concurrir aoomps

\ nada d« los testigos y demás medios d8 
| prueba de que inteate valerse; en la i»

I teligenoiaque.de no verifioarlo, la pa

| rara el perjuicio á que haya lugar en de

i reoho. 
I Y para que sirva de citación en forme 
\ á la citada Leonor, expido el presente 
' para su inseroión en el BOLETÍN OFICIAL 
} de esta provincia, que firmo en Madrid £ 
l 3 1 de Marzo da 1909.= V.° B.°=C i íEO Ma

I nuel.=El secretario, Francisco Alvares 
S deLaro. 
] (Núm. 1.190.) ( B . — 1 . 0 6 2 . ) 

Imprenta de A. ÁICEÍO, liarbícri.8.—Madrid 
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